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RESOLUCIÓN de 22 de mayo de 2018, de la Consejera, por la que se 
conceden becas complementarias para estudios de enseñanzas 
universitarias durante el curso académico 2017/2018, para la ciudadanía de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2018061278)

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 de noviembre de 2017, por la que se 
convocan las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias para la 
ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el curso académico 2017/2018 
(DOE n.º 235, de 11 de diciembre), y a tenor de lo que establece en su artículo 10, a 
propuesta de la Dirección General de Formación Profesional y Universidad, haciendo uso de 
las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
durante el curso académico 2017/2018 en sus modalidades A (residencia) y B (cuantía fija 
ligada a renta) a los universitarios relacionados en el anexo I, que cursan estudios conducen-
tes a la obtención de un título oficial de Grado, Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería, por un 
importe total de 1.133.500,00 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 
13.03.222D.481.00, Superproyecto 2000 13 03 9005, Proyecto 2004 13 03 0005 de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 2018.

Segundo. Denegar las becas complementarias para estudios de enseñanzas universitarias 
durante el curso académico 2017/2018 a los solicitantes relacionados en el anexo II, por los 
motivos indicados.

Contra la presente resolución, que es definitiva en vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Consejería de Educación y Empleo, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación 
en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 22 de mayo de 2018.

  La Consejera de Educación y Empleo,

  MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN
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